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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN:
00332/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00332/INFOEM/IP/RR/2019.
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 00332/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur, que es del tenor siguiente: 

Si bien, en la resolución del recurso de revisión número 00332/INFOEM/IP/RR/2019, se protegió el derecho de acceso a la información pública del solicitante, REVOCANDO la respuesta del Sujeto Obligado y ordenando la entrega de la información, situación por la que la suscrita votó a favor del proyecto de resolución presentado; sin embargo se disiente respecto de ordenar de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Ayuntamiento de Metepec, en versión pública, los siguiente:

“a) Los recibos de nómina del personal adscrito, correspondientes a la primera quincena del mes de noviembre de 2018; 
b) El documento o documentos donde conste la cantidad de vehículos que integran el parque vehicular, al 26 de noviembre de 2018, o bien el ultimo generado en términos de la normatividad aplicable y,
c) El documento o documentos donde consten los bienes muebles asignados a dicha Dirección al 26 de noviembre de 2018 o bien el último generado en términos la normatividad aplicable.”

Por lo anterior, esta Ponencia considera que, los documentos de los cuales se ordena la entrega al Sujeto Obligado en el proyecto aprobado por mayoría, consistentes en los recibos de nómina del personal adscrito a dicha Dirección, correspondientes a la primera quincena del mes de noviembre de 2018; el documento o documentos donde conste la cantidad de vehículos que integran el parque vehicular, al 26 de noviembre de 2018, o bien el ultimo generado en términos de la normatividad aplicable y, el documento o documentos donde consten los bienes muebles asignados a dicha Dirección al 26 de noviembre de 2018 o bien el último generado en términos la normatividad aplicable; encuadran en los supuestos susceptibles de clasificar como información reservada, ya que si bien es cierto, la información generada, poseída o administrada por los sujetos obligados en ejercicio de sus facultades, funciones y competencias tiene el carácter de pública, también lo es, que las obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas a cargo de las Instituciones de Seguridad Pública reciben un tratamiento distinto.

En esa tesitura, a toda luz se considera que podría ponerse en riesgo la vida, seguridad e integridad física de los policías que integran la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Ayuntamiento de Metepec en referencia, si se proporcionan datos como los documentos en que conste lo anterior, sería dar a conocer lo que se ha denominado como “EL ESTADO DE FUERZA” en virtud de que, de la información solicitada, se desprende el número de elementos, el número del parque vehicular y los bienes muebles con los que cuenta dicha Dirección para combatir la delincuencia, y al revelar la información referida, podría poner en riesgo la seguridad pública, toda vez que su difusión facilitaría a células delictivas el neutralizar las acciones, implementadas o por implementar, para la preservación del orden y la paz pública, y proporcionaría la información que una institución tiene para prevenir y combatir la comisión de delitos. 

Lo anterior bajo la premisa, se reitera, que la divulgación de la información en referencia puede posicionar a los servidores públicos adscritos a instituciones de Seguridad Pública en un estado de vulnerabilidad, pudiendo comprometer su vida, seguridad e integridad física, aun y cuando se considere disociar la información, ya que el presente voto versa sobre la divulgación del número de servidores públicos, el parque vehicular y los bienes muebles que pertenecen a dicha institución y no sobre la posibilidad de testar el nombre y cargo, y entregar la documentación de forma disociada.

De este modo, se advierte que la información antes referida y que conforma la institución de Seguridad Pública, es información susceptible de ser clasificada como reservada, lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 140 fracciones I, IV y XI de la Ley en la materia, así como el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México; fundamentos que se transcriben a continuación:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
(…)
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
(…)
Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
(…)” (Sic)

En tal virtud, se advierte que en términos generales, podría inclusive, vulnerar la integridad física de los servidores públicos sobre los que versa la solicitud de información, ya que las funciones que desempeñan se enfocan de manera directa a garantizar la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. 

De tal manera, que una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que evitar la entrega de información al respecto, coadyuva a que pueda llegar a constituirse un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado para garantizar la seguridad en sus diferentes vertientes, toda vez que, proporcionar la información solicitada por el recurrente, permitiría revelar parte de los elementos con los que cuentan los servidores públicos encargados de salvaguardar la seguridad pública,   circunstancia que puede poner en riesgo su vida e integridad física; esto es así, derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21, párrafo IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las cuales comprenden la prevención de delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva.

Así la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; sin embargo, difiere respecto a que se haya determinado ordenar la entrega de información susceptible de ser clasificada como reservada, ya que prevalece la importancia de velar por la integridad de los servidores públicos en funciones de seguridad pública; consecuentemente, existen razones que pueden apoyar la clasificación de la información y, por lo tanto, la de no revelar información del personal que labora en la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Ayuntamiento de Metepec, ya que esa información pudiese afectar dicha integridad.







Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

Esta hoja corresponde al Voto Particular, emitido en el Recurso de Revisión 00332/INFOEM/IP/RR/2019.
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